RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008575, Ent. N° 7327/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas al llamado del Centro Hospitalario Pereira Rossell, Licitación Pública 005/2013, para la contratación de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 13 ascensores y 2 montacargas; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 03 de octubre de 2013, se presentó una única oferta: América Ascensores Ltda.;
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de octubre de 2013, aconseja solicitar mejoramiento de oferta de acuerdo con el artículo 66 del TOCAF y con fecha 23 de octubre siguiente se labró acta de apertura de mejoramiento de oferta;
[bookmark: _GoBack] 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 23 de octubre de 2013, recomienda adjudicar a América Ascensores Ltda. por ser única oferta y cumplir con lo solicitado, por un monto de $ 4.314.081,04 impuestos incluidos por el ejercicio 2014;
4) que el plazo de la contratación es de doce meses prorrogable automáticamente por un año más, a partir de la notificación al oferente y una vez intervenido el gasto por este Tribunal;
5) que se adjunta Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, de fecha 29 de octubre, adjudicando el llamado de acuerdo con lo recomendado;
CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.
2) Cometer a la Contadora  Delegada en ASSE la intervención del gasto total por el Ejercicio 2014 de $ 4.314.081,04 impuestos incluidos, así como la posible prórroga de la contratación, a favor de América Ascensores Ltda, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2014, así como la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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